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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Liborio Vidal Aguilar. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar como principio para el ejercicio del derecho de acceso a la información, el de “Gobierno Electrónico”, entendido como el 

uso de tecnologías de la información y comunicación para transformar las operaciones gubernamentales con el propósito de mejorar la 

efectividad y la eficiencia de los poderes del Estado y ponerlos efectivamente al servicio del ciudadano. 

 

No. Expediente: 2353-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados, fracciones y párrafos que componen el precepto y cuyo texto 

se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

 

 

Artículo 6o. … 

 

… 

 

… 

 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo 

siguiente: 

 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 

y bases: 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

I. a VIII.  … 

 

 

Proyecto de Decreto  

 

Único. Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo sexto 

de la Constitución apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 

y bases: 

 

I. Principio de Gobierno Electrónico. Consiste en el uso de 

tecnologías de la información y comunicación para 

transformar las operaciones gubernamentales con el propósito 

de mejorar la efectividad y la eficiencia de los poderes del 

Estado y ponerlos efectivamente al servicio del ciudadano. 

 

II. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
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B. … 

fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y 

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio 

de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar 

todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias 

o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los 

cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

 

III. ... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


